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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Valledupar, dieciocho (18)de febrero de dos mil veinte (2020) 

Procesa; EJECUTIVO 

Demandante: SOCIEDAD DIEXP DE COLOMBIA S.A.S 

Demandado: CENRO DE IMÁGENES IVENCESLAO ROPAIN SAS y/a 

IMÁGENES DIAGNOSTICAS DEL CESAR S.A.S 

RADIC4CIÓN: 200013103002-202040009-00 

CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES 

Procede el despacho a resolver las solicitudes de medidas cautelares en el 

proceso de la referencia, de la siguiente manera' 

Decrétese el embargo y retención de dineros que tenga o llegare a 

recibir el ejecutado CENTRO DE IMÁGENES WENCESIA0 ROPA IN SAN ylo 

IMÁGENES DIAGNOSTICAS DEL CESAR S.A.S., Identificada con el Ni!. 900. 775.325-

9, en las cuentas corrientes y dé ahorros, CDTS, Mudas. así como los rendimientos 

de las misma, y/o cualquier titulo bancario o financiero que posea en las siguientes 

entidades bancarias: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO A V 

VILLAS. BANCOLOMBIA. BANCO BOGOTÁ, BANCO DA VIVIENDA, BANCO 

COLPA TRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, y RANCOAGRARIO DE 

COLOMBIA. Oficiese en tal sentido. 

2- Decréteseel embargo y retención de las sumas dé dinero que tenga o 

llegare a recibir el ejecutado CENTRO DE IMÁGENES Ill'ENCESLAO ROPAIN 

54.5 ylo IMÁGENES DIAGNOSTICAS DEL CESAR S.A.S, identificada con 4 NE 

900.775.325-9. por parte de Atención Prehospitalaria y Seguridad Industrial —APREHESI 

IPS- en relación a la relación chal a comercial que la.'- vincula. OficEse 
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3NDecrétese el embargo y retención de las simas de dineros que tenga o llegare 

a recibir el ejecutado CENTRO DE IMÁGENES WENCESLAO ROPAIN SAN y/o 

1MACENES DIAGNOSTICAS DEL CENAR SA.S. Identificada co" envie 90o.775-325-

9. por parte de la CLÍNICA FOSCAlu enrazóna la relación civil o comercial que las vincula. 

gliciese. 

4. Decrétese el embargo del establecimiento de comercio CENTRO DE 

IMÁGENES WENCESLAO ROPAIN S.A.S y/o IMÁGENES DIAGNOSTICAS DEL CESAR 

SAN identificada con el Mi. 900775325-9, en la ciudad de Isalledupar (Viciase en tal 

d'd 	ti 

Limítese la medida hasta en la suma de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA PESOS MIL (M58.788.590.00). 

Una vez retenidas las sumas de dineros antes señalada favor ponerla a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósilas judiciales del Banco Agrario 

de Colombia £4 

La identificación de la parte demandante SOCIEDAD DIFXP DE 

COLOMBIA S.A.S., identificado con el Nit 901,045.185-6 y la de la demandada 

CENTRO DE IMÁGENES WENCESLAO ROPAIN S.A.S y/o IMÁGENES 

DIAGNOSTICAS DEL CESAR S.A.S. identificada con el Nit 90(L 77325 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

A<- 
GERMA N DAZA ARIZA 

JUEZ 
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